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tráfico de :Perfeccionamiento activo y el sistema elegido. menao-
nando la msposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancias tmportadas en régimen de Iráljco de
perfeccionamiento activo,. así como los productos terminados
exportables, quedarán someúdos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia Ill'llIlCelaria
Y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 22 de julio de 1985, basta la aludida fecha de
publicación en el «BoleÚD Oficial del Estad.". podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de eatar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los D1azos señalados en e! articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en e! «BoleÚD Oficial del Estad."..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relaúvo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normaúva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletin Oficial del Estad.". número lbS).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BoleÚD Oficial del Estad.". número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial de! Estad.". número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleÚD Oficial del EstadolO número 77).
Duodécimo.-U1 Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respecúvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunk:o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de octubre de 1986.-P. D.., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27496 ORDEN de8 de octubre de 1986 por la que se amplía
la habilitación aduanera del punJo de costa de 5.
clase de Muros (La ConuJa).

Umo. Sr.: UI Empresa «Xanquei, Sociedad UmitadalO, con
domicilio en Santiago de Compostela, solicita se amplíe la habilita·
ción del puerto de Muros como punto de costa de S." clase, para
el despacho de importación de mariscos vivos procedentes del
Reino Unido. .

UI Orden de 28 de julio de 1975 suprime la Aduana subaItemIl
de Muros que pasa a ser, por Resolución de 10 de octubre del
mismo afta, punto de costa de S." clase, manteniendo la habilita
ción aduanera de Aduana maritima de 3." clase, en la que no fisura
el despacho de mariscos vivos.

Visto e! Decreto 37S3/1%4 y el informe favorable del Adminis
trador Princi¡>al de Aduanas e Impuestos Especiales de UI Coruña,

Este Ministerio, de confomudad con lo propuesto por esa
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, ha resuelto
ampliar la habilitación aduanera del punto de costa de S." clase de
Muros (U1 Coruña), para el desnacbo de importación de mariscos
vivos procedentes del Reino Unido y desún-dos a «Xanquei,
Sociedad LimitadD.

Los des~hos se efectuarán por personal y con documentación
de la Administración Principal de Aduanas e Impuestos fspeciales
de UI Coruña, Ycon aplicación de lo dispuesto en el articulo 67,
2, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985, en
cuanto se refiere a los pstos que se ori¡inen en los desplazamientos
de los funcionarios.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D., e! Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell FonteUes.

fimo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

27497 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda
que la Comisión Liquicladora de Entidades Asegura
ikJras asuma la !unción de liquidador en la Entidad
KMldica del NorlJ!, Sociedad Anónima».

Umo. Sr.: Visto e! informe erniúdo por la Intervención del
Estado en la Enúdad «Médica del Norte, Sociedad An6nimalO, en
el que se señala que en la liquidación de la misma concurre la

circunstancia prevista en la letra e) del articulo 2.· del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, al haber transcurrido e! plazo
de quince días a parúr de la publicación en el «Boletin Oficíal del
EstadOlO de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan desi¡nado
liq 'dado'tte ¿::tro ha aoordado que la Comisión Liqt¡idadora de
Entidades A~res asuma la función de liqwdador de la
Enúdad «Médica del Norte, Sociedad AnónimalO~ estar la
misma incursa en e! supuesto previsto en el apartado e del articulo
2.0 del Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, medidas
urgentes de saneamiento del sector de sesuros-

Madrid; 16 de 5ePÚembre de 1986.-El Director aeneral. Pedro
Femández Rañada de la Gándara.
Umo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Enúdades

Aseguradoras.

27498 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Seguros, por la .que se acuerda
que la Comisión LiquidQdor~ de Entidades Asegura
doras asuma la !unción de liquidador en la Entidad
«ManisesJl.

Ilmo. Sr.: Visto el informe erniúdo por la Intervención del
Estado en la Entidad «Maniseslt, en el que se señala que en la
liquidación de la misma concurre la circunstancia prev1Sta en la
letra e) del articulo 2.0 del Real Decreto-ley 10/1984, de I1 de julio,
al haber transcurrido el plazo de quince días a parúr de la
publicación en e! «BoleÚD Oficial del EstadolO de la Orden por la
que se decretó la intervención en la liq~ón de la Entidad, sin
que por la misma se hayan desi¡nado liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador~ «Maní
seD por estar la misma incursa en el supuesto prevtSlO en e!
apatÍado e) del articulo 2.0 del Real Decreto-ley 10/1984, de I1 de
julio, sobre medidas urgentes de saneamiento del sector de sesuros-

Madrid, 16 de 5ePÚembre de 1986.-El Director aeneral. Pedro
Fernández Rañada de la Gándara.

fimo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Enúdades
Asesuradoras.

27499 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda
que la Comisión LiquídDtfqra de Entidades Asegura
ikJras asuma la !unción de /jquidador de la Entidad
KMédJcos VaIeni:ianos, SocieJad Anónima».

fimo: Sr.: Visto e! informe emiúdo por la Intervenci6n del
Estado en la EnÚdad «Médicos Valencianos, Sociedad AnónimalO,
en el que se señala que en la liquidación de la misma concurre la
circunstancia prevista .en la letra e) del articulo 2.- del Real
Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, al haber transcurrido e! plazo
de quince días a parúr de la publicación en el «Boletin Oficíal del
EstadolO de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan desi¡nado
li uidado

q Este ¿::tro ha aoordado que la Comisión Liquidadora de
Enúdades ~oras asuma la función de liqwdador en la
EnÚdad «Médicos Valencianos, Sociedad AnónimalO, por estar la
misma incursa en el supuesto previsto en el apartado~1artlcuIo
2.0 del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, medidas
urgentes de saneamiento del sector de sesuros- .

Madrid. 16 de septiembre de 1986.-El Director general, Pedro
Femández RaMda de la Gándara.

fimo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Enúdades
Asesuradoras.·

27500 RESOLUCION de 2 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 10 de mano de 1986. por el que KFarmaindJIs.
tria», Unión Coordinadora de 11Jdu#rias Farmacéuti
cas, fomwIa consulta vinculante' en relación al
Impuesto sobre el Valor Ailat/ido; al amparo de 10
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4fJ/I98S, de 27 de
diciembre. .

Visto e! escrito de 10de marzo de 1986 por el que «Farmaind_
trialO, Unión Coordinadora de Industrias Farmacéuticas, formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre e! Valor A/la
dido'

Resultando que la citada Entidad es una organización patronal
autorizada para IOrmular consultas vinculantes en relación a dicho
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Im~to,de acuenIo con lo establecido en el arúeulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de <liciemlm (<<Bo1etln 0ficia1 del ESladolo de 28 de
<liciemlm);

Reou1tando que la oonsulta .. teIieno a 100liauientes extmnos:

l.' Si los empresarios que hubiesen suministrado men:anclas
a sus clientes con anterioridad al dla 1 de enero de 1986 Y hubieran
repem¡tido el Impuesto Generalsolm e! Tráfico de las Empresas,
están oblípdos a elilctuar la devolución del citado tributo si las
men:andas en~ fuesen devue1tas con posterioridad a la
citada fecha.

2.' Si están sujetas al Impuesto 101m e! Valor ADadido o, en
su caso, al Impuesto Genetal sobre e! Tráfico de las Empresas, las
entrepS de bienes puestos a disposición del !"!'Juirente durante el
año 1985, aunque su recepción .. haya producido durante el año
1986.

3.' Determinación del s\\ieto pasivo que tiene tleredto a
efectuar deducciones en e! ré¡imen transitorio del Impuesto sobre
el Valor Añadido en e! supuesto anterior.

4.' Esención de las entreP de bienes efectu\da' a exportado
res de bienes.

5.' Reauisitos necesarios para que los suplidos no integren la
ba.. imponIble de los servicio prestados por qentes de aduanas.

CoDsiderando que e! arúeulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
díciemlm, limita e! carKter vinculante de 1aa contestaciones a
consu1tas formuladaa con an-eglo a dicho precepto a aquellos
extremos de las l!ÚSm8S que .. refieran al Impuesto solm e! Valor
ADadido'

Conslderando que e! articulo 52 del ResJamento del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado P'!I" Real
Decreto 2609/1981, de 19 de oc:tulm (<<Bo1etln 0IiciaI del Estado»
de 5 de tlOV1embre~ establece que los et>ntribuyentes por dicho
impuesto tendrán derecho a la devolución del impuesto satisfecho
cuando por resolución firme, judicial o adminisfrtltiva, o cuando,
sin mediar _ con arrqlo a derecho o a los u"," de comercio,
queden sin elilcto las operaciones por las que hubieran contribuido
por dicho tributo; .

Considerando que el Fticuio 54, cuatro, de dicho Realamento
prescribe que los contnbuyentes reintegrarán a sus clientes el
tmpuesto repem¡tido una vez obtenida la devolución;

Considerando que la disposición transitoria primera, primero,
de la ley 30/1985, de 2 de ..osto, del Impuesto solm el Valor
Añadido (<<Boletin Oficial del Estado» del 9l, preceptúa que no
están sujetas al Impuesto sobre e! Valor Añadido las operaciones
sujetas, incluso las exentas al Impuesto General solm e! Tráfico de
las Empresas, cuyo deven¡o se hubiera producido con anterioridad
a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que e! artículo 8, uno, al del ResJamento del
Impuesto Genetal sobre e! Tráfico de las Empresas antes citado
dispone que se~:: e! citado tributo en las ventas, transmisio
nes o entregas los bienes, mercancías o productos que
constituyan su objeto sean puestas a disposición de las personas a
quienes se transmitan o entreauen;

Considerando que e! artículo 183, número 3, del Realamento
del Impuesto sobre e! Valor Añadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubR (<<IIo1etin 0ficia1 del Estado» del 31)
a efectos de las deducciones en conoepto de Im~ General
sobre e! Tráfico de las Empresas y del Recargo Provincial ratU1ados
en e! título IX de dicho Rc¡¡lamento, los bienes .. consiilerarán
adquiridos e inteaJados en e! patrimonio del sujeto pasivo y, en su
caso, transmitidos y excluidos de dicho patrimonio en la fecha en
que .. haya ~ucido e!~ del Impuesto Genetal sobre el
Tráfico de 1ai Empresas que hubiese II"'vado su ttansmisión por la
parte de precio corresDondiente;

Considerando que 1aa normas reauladores del Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen beneficios fiscal al8uno que afecte a
las en~ de bienes a exportadores;

CoDsiderandoq~de acuenIo con lo prescrito en e! articulo 29,
número 3, apartado 3. del Reglamento de! Impuesto sobre e! Valor
Añadido no se incluirán en la base imponible las sumas pasadas en
nombre y por cuenta del cliente, en virtud de mandato expreso del
m~ que li¡uren contabi1izadas en las conespondientes cuentas
es cas por quienes entJ'eIUeD los bienes o presten los servicios
SUJetoI al impuesto;

Considerando que la circunstancia de ·actuar en nombre y por
cuenta del cliente podrá probarse por los medios de prueba
admisibles en derecho;

Considerando que de acuerdo con lo establecido en e! artículo
157 del Reglamento del Impuesto, las facturas contendrán la
identilicación personal y fisca1 del destinatario de las opetaciones
sujetas a II"'vamen, y que, ttatándose de sumas pagadas en nombre
y por cuenta del cliente, la correspondiente factura deberá expedirse
a cargo de su auténtico destinatario~

Esta Dirección Genetal considera lIiustada.a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada I)Of «Farmaindus-

. tria» (Unión Coordinadora dé Industrias ·Farmaceúticasl, que
únicamente tendrá carKter vinculante en relación al Impuesto
solm e! Valor Añadido:

Primero.-LOI contn"buyentes del Impuesto Genetal 101m el
Tráfico de las Empresas tandrán derecho a la devolución del
ImP'!esto General sobR e! Tráfico de las Empresas que bubiesen
sausfecho cuando por resolución firme, judicial o administtativa, o
cuando, sin mediar _ con arre¡Io a derecho o a los usos de
comercto, quedasen sin elilcto las operaciones por las que hubieren
contn'buido por dicho impuesto.

Los citados contn"buyentes deberán reintegrar a sus clientes el
impuesto repem¡tido una vez obtenida la devolución.

Se¡undo.-Están s\\ietas al Impuesto General solm el Tráfico de
las Empresas las ventas, entregas o transmisiones de bienes
elilctuadas por fabricantes o industriales o comerciantes mayoristas
que sean típicas de su actividad empresarial cuando las mercancIas
entrePdas hubiesen sido puestas a disposición de los adquirentes
con anterioridad al dla 1 de enero de 1986.

No están s\\ietas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
operaciones s\\ietas, incluso las exentas, al Impuesto General sobre
e! Tráfico de las Empresas cuyo deven¡o se haya producido antes
del dla 1 de enero de 1986.

Teroero.-A elilctos de las deducciones en el ré¡imen transitorio
del ImJl.UOl1t> sobre e! Valor AñadidO los bienes se considerarán
adquiridos e inteaJados en el patrimonio de! adquirente y, en su
caso, transmitidos y excluidos del patrimonio def transmitente en
la fecha en que se hubiese producido el deven¡o del Impuesto
General sobre e! Tráfico de las Empresas que hubiese gravado
dichas operaciones por la parte de precio correspoodiente.

Cuarto.-No están exentas del Impuesto sobre e! Valor Añadido
las entregas de bienes a los exportadores establecidos en e! territorio
peninsular español y las islas lIaJeares.

Quinto.-Ño se incluirán en la base imponible de Impuesto
101m el Valor Añadido correspondiente a los servicios prestados
por los A¡entes de Aduanas las sumas pasadas en nombre y por
cuenta del cliente cuando concurran· todas las circunstancias
siguientes:

1.0 Que el pago de dichas sumas se efectúe en nombre y por
cuenta del cliente.

2.' Que exista un mandato expreso, verbal o escrito, del
cliente para la realización de dichos pqos.

3.' Que los referidos PBBOS figuien contabilizados en las
correspondientes cuentas especificas por quienes entreguen los
bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto.

La concurrencia de las anteriores circunstancias podrá probarse
por los medios de proeba admisibles en derecho.

Si las sumas pasadas en nombre y por cuenta del cliente
constituyen la contraprestación de entregas de bienes o prestaciones
de servicios elilctuadOl a dichos clientes, esta circunstancia deberá
ordinariamente acreditarse mediante la copia o fotocopia de la
correspondiente factura, expedida a C8I¡O del mismo.

Madrid, 2 de octulm de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa ViIlamovo.

27501 RESOLUCI0N de 2de octubre tk ]986. tk la
Dirección General de TributoS, relaJiva al eserilO tk
fecha 30 dejunio de 1986. por el que el Sindicato libre
tk Farmaauzicos de Valencia formula consulta vincu
lante en reltu:i6n al Impuesto sobre el Valor Afladido,
al amparo de lo dispuesto en el artf!:ulo 53 tk la Ley
4611985, de 27 de diciembre.

Visto e! escrito de 30 de junio de 1986 por el que el Sindicato
Libre de Farmacéuticos de Valencia fonnula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que e! referido Sindicato es una asociación profesio
nal autorizada a formular consultas vinculantes relativas a dicho
Impuesto en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de dicíemlm;

R.esultando que se consultan las siguientes cuestiones referentes
al Impuesto 101m el Valor Añadido:

. l.' Tipo impositivo aplicable a las entregas de los productos
utilizados por las oficinas de limnacia en la elaboración de
fórmulas ma¡istra1es.

2.' Exención del impuesto de la actividad profesional de los
gabinetes de nutrición y dietética efectuada por los profesionales
Iilrmacéuticos. .

Considerando que el artículo 56 de! Reglamento del Impuesto
Mbre el Valor Añadido. aprobado pOr Real Decreto 2028/1985, de


